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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A) OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO, OPOSICIONES Y CONCURSOS

Universidad de Alicante

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2026, del Rectorado, por la que se convoca un proceso selectivo de estabilización de

plazas de profesorado asociado mediante el sistema de concurso.

En cumplimiento de la disposición transitoria séptima de la Ley orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del sistema

universitario, que regula el proceso de estabilización de plazas de profesorado asociado en las universidades públicas y de

acuerdo con lo que establece la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, sobre medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, se convoca proceso de estabilización de plazas temporales de profesorado asociado

mediante el sistema de concurso.

El baremo de estabilización de las plazas temporales de profesorado asociado, teniendo en cuenta los criterios

generales de estabilización acordados en la Mesa de Negociación de las Universidades Públicas Valencianas de 26 de

marzo de 2024, se ha aprobado en el Consejo de Gobierno de la Universidad de Alicante de 19 de noviembre de 2025 y se

ha modificado en el Consejo de Gobierno de la Universidad de Alicante de 29 de enero de 2026. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 83/2023, de 2 de junio (publicado en el DOGV número 9661, de 6

de junio de 2023), por el cual se modifica el Decreto 174/2002, de 15 de octubre, del Gobierno Valenciano, sobre régimen

y retribuciones del personal docente e investigador contratado laboral de las universidades públicas valencianas y sobre

retribuciones adicionales del profesorado universitario, este rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas de

profesorado asociado en régimen de contratación laboral que se relacionan en el anexo I de la presente resolución, de

acuerdo con las siguientes bases:

1. Normas generales

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del

sistema universitario (BOE de 23); en el Decreto 83/2023, de 2 de junio (publicado en el DOGV de 20) por el cual se

modifica el Decreto 174/2002, de 15 de octubre (publicado en el DOGV de 22), del Gobierno Valenciano, sobre régimen y

retribuciones del personal docente e investigador contratado laboral de las universidades públicas valencianas y sobre

retribuciones adicionales del profesorado universitario; en la Instrucción de Secretaría General y del Vicerrectorado de

Ordenación Académica y Profesorado por la que se establece la obligatoriedad de utilizar medios electrónicos para la

presentación de solicitudes, las comunicaciones y las notificaciones en los procesos de selección para la contratación de

profesorado ayudante doctor, ayudantes y profesorado asociado, lo dispuesto en estas bases y demás normativa de carácter

general que resulte de aplicación.

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Universidad de Alicante, de 27 de

enero de 2022, por el que se aprueba el IV Plan de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres de la Universidad de

Alicante, se hace constar que:

– Existe infrarrepresentación de las mujeres en la categoría de profesorado asociado del área de Análisis geográfico

regional, Análisis matemático, Anatomía y embriología humana, Arquitectura y tecnología de computadores, Botánica,

Ciencia de la computación e inteligencia artificial, Construcciones arquitectónicas, Derecho civil, Derecho del trabajo y de

la seguridad social, Derecho financiero y tributario, Derecho procesal, Didáctica de la expresión corporal, Didáctica de la

expresión musical, Didáctica de la matemática, Ecología, Economía aplicada, Educación física y deportiva, Estadística e

investigación operativa, Expresión gráfica arquitectónica, Expresión gráfica en la ingeniería, Farmacología, Filología

griega, Filología italiana, Filología latina, Filosofía, Filosofía del derecho, Física aplicada, Fisiología vegetal, Fundamentos

del análisis económico, Genética, Geodinámica externa, Geodinámica interna, Geografía física, Historia de la ciencia,

Historia medieval, Historia moderna, Ingeniería de la construcción, Ingeniería de sistemas y automática, Ingeniería del

terreno, Ingeniería e infraestructura de los transportes, Ingeniería eléctrica, Ingeniería hidráulica, Ingeniería química,

Lenguajes y sistemas informáticos, Matemática aplicada, Mecánica de los medios continuos y teoría de estructuras, Óptica,

Organización de empresas, Proyectos arquitectónicos, Sociología, Teoría de la señal y comunicaciones, Urbanística y

ordenación del territorio y Zoología.

– Existe infrarrepresentación de los hombres en la categoría de profesorado asociado del área de Álgebra,

Antropología social, Ciencias y técnicas historiográficas, Didáctica de la expresión plástica, Didáctica de la lengua y la

RGtrSFVHWjZCYmFZZlFQaXlIa2h0a0x1YmQ0eHE3OUgyL2FWUGZ2bUV5UzFvMVNZSDRzTmN3PT01



Núm. 10297 / 06.02.2026 2 / 32

CVE: DOGV-C-2026-3309 https://dogv.gva.es/

literatura, Filología francesa, Filología inglesa, Fisiología, Geografía humana, Literatura española, Prehistoria, Psicología

básica, Psicología evolutiva y de la educación, Trabajo social y servicios sociales y Traducción e interpretación.

– No existe infrarrepresentación de ninguno de los géneros en el resto de las áreas.

2. Requisitos 

Para ser admitido a la realización del proceso selectivo, las o los aspirantes deberán reunir los requisitos siguientes:

2.1. Requisitos generales

a) Tener la nacionalidad española o encontrarse en alguna de las situaciones recogidas en el artículo 57 del Real

decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del estatuto básico del

empleado público (BOE de 31 de octubre). En el caso establecido en el punto 4 de este artículo, cuando se requiera la

residencia legal en España, se deberá estar en posesión de la misma en el momento de la formalización y firma del contrato

de trabajo.

b) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesarias para el desempeño de las

correspondientes funciones o tareas.

d) No haber sido separada o separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en

inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala

de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese

sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse en situación de inhabilitación o

equivalente ni haber sido sometida o sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los

mismos términos el acceso al empleo público.

e) Las o los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán tener un conocimiento adecuado de

cualquiera de las lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana para el desarrollo de sus funciones. 

f) Estar en posesión de una titulación académica universitaria oficial.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su

homologación o equivalencia.

g) Ser especialista o profesional de reconocida competencia que acredite estar ejerciendo su actividad principal

fuera del ámbito académico universitario. 

2.2. Requisitos específicos

Los requisitos específicos serán los que, en su caso, se establezcan para cada plaza en la descripción incluida en el

anexo I.

2.3. Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 y 2.2 deberán cumplirse en el día de finalización del plazo de

presentación de solicitudes y mantenerse hasta la fecha de formalización del contrato.

El personal aspirante que, durante el desarrollo del proceso y antes de su finalización, deje de cumplir con alguno

de los requisitos o condiciones exigidos, deberá presentar el desistimiento al proceso. En caso contrario y una vez detectado

que se produce algún incumplimiento por parte del personal aspirante de alguno de los requisitos y condiciones, se

procederá de oficio a su exclusión del proceso.

3. Presentación telemática de solicitudes

3.1. Plazo y trámite

Quienes deseen tomar parte en los concursos presentarán en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del día

siguiente al de publicación de esta convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, la correspondiente

solicitud, que habrá de ser cumplimentada a través de Sede electrónica, (https://seuelectronica.ua.es/) Trámites - Solicitud

de plazas de personal docente e investigador, o en la siguiente dirección:

https://cvnet.cpd.ua.es/eadmua/Tramites/IniciarTramite?pCodigoTramite=TRAM_CONTPDILABSOL

En ningún caso se admitirán solicitudes recibidas sin utilizar este trámite.

En esta misma aplicación habrá de adjuntarse la documentación que se indica en la base 3.3. Deberá adjuntarse

escaneada en formato JPG, PDF, DOC o DOCX. Se recomienda una resolución de 200ppp y escaneo en blanco y negro. El

tamaño máximo de toda la documentación a adjuntar no podrá superar los 100 Mb.

Los medios electrónicos que se emplearán en la tramitación de las solicitudes serán los determinados en la sede

electrónica. En la 'Guía para la presentación de la solicitud' que se encuentra disponible en la convocatoria correspondiente,
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en la página web del Servicio de Selección de Personal, Selección PDI, puede consultarse toda la información relativa al

proceso de presentación de solicitudes. 

El correo electrónico que el personal aspirante indique en su solicitud servirá para el envío de avisos, a título

informativo, de las distintas resoluciones u otros actos que se publiquen en el expediente electrónico de la presente

convocatoria, no sustituyendo en ningún caso a la notificación, que se realizará en la forma establecida en la base 5.

3.2. Selección de la plaza o plazas en la solicitud

Las plazas se convocan agrupadas por departamento, área y requisitos. Dentro de una misma área se indicará:

– plazas sin ningún requisito específico. Aparecerán en un mismo bloque todas las plazas con dedicación PL06 y

PL08.

– plazas con el mismo o los mismos requisitos específicos. Aparecerán en un mismo bloque todas las plazas con

dedicación PL06 y PL08.

En el trámite 'Solicitud de plazas de personal docente e investigador' solo podrá seleccionarse una plaza por

bloque. Si en el bloque sólo hay una plaza, se seleccionará esa; si hay más de una, sólo se podrá seleccionar la primera de

las plazas incluidas en él y la solicitud se entenderá hecha para todas las plazas de ese bloque. Sólo se realizará una

solicitud y un pago o justificación de la exención correspondiente por cada uno de los bloques solicitados.

3.3. Documentación a adjuntar en la solicitud.

La documentación deberá anexarse en el apartado 'Documentos adjuntos' de la aplicación informática.

3.3.1. Documentación acreditativa de los requisitos

a) Título académico universitario oficial, o titulación específica (en el caso de solicitar una plaza en la que haya

requisito de titulación).

La persona aspirante podrá:

– Dar su consentimiento a la Universidad de Alicante para la consulta de datos que acrediten estar en posesión de

la titulación o 

– Adjuntar una copia del título académico o del justificante de haber abonado los derechos de expedición del

mismo o en su defecto, certificación académica que acredite haber finalizado los estudios que dan derecho a su obtención. 

La documentación se adjuntará en el apartado 'Título académico' o 'Requisito titulación' de la aplicación

informática.

b) Acreditación de la actividad profesional principal fuera del ámbito académico universitario.

Se aportará copia de, al menos, uno de los siguientes documentos admisibles en derecho:

– Certificado u hoja de servicios, en el caso de administraciones públicas o universidades públicas.

– En el sector privado: informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social y

contratos de trabajo. 

– En el caso de personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas: informe de vida laboral expedido por la

Tesorería General de la Seguridad Social y cualquier acreditación que pueda verificar la actividad desempeñada, pudiendo

ser certificado de la empresa o empresas con las que haya colaborado donde se acredite la obra o el servicio realizado, alta

en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE) o inscripción en registro de actividades, en ambos casos siempre que

quede identificada la actividad.

– Para la actividad laboral en el extranjero deberá aportar certificado equivalente a la vida laboral española, los

contratos de trabajo o de prestación de servicios, así como documento que acredite la finalización de la relación laboral que

permitan constatar la experiencia alegada en la empresa y las fechas de esta.

En cualquier caso, los documentos presentados deberán dejar constancia del ejercicio de una actividad remunerada

profesional, fuera del ámbito académico universitario.

Sólo se admitirán dichos documentos expedidos, como máximo, en el mes anterior a la publicación de la

convocatoria.

Se incorporarán en el apartado 'Requisito actividad laboral' de la aplicación informática.

c) Para la acreditación del requisito recogido en la base 2.1.e), deberá aportar copia del documento que acredite un

conocimiento adecuado de cualquiera de las lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana para el desarrollo de sus

funciones. La no presentación no será causa de exclusión, pero en su defecto, la comisión de selección podrá realizar una

prueba de nivel que garantice una adecuada capacidad de comunicación oral y escrita en al menos una de las lenguas

oficiales de la Comunitat Valenciana.

d) Requisito lingüístico. 

Quienes soliciten plaza en la que se establezca como requisito específico el conocimiento de valenciano o de

idioma extranjero, deberán aportar copia del documento que acredite el nivel exigido.
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Deberá adjuntarse en el apartado 'Requisito lingüístico', de la aplicación informática.

– Para las plazas en las que se establezca como requisito específico el conocimiento de valenciano, se aportara

copia del certificado del nivel correspondiente de los recogidos en la Normativa por la cual se establecen los certificados de

conocimiento de valenciano que expide el Servicio de Lenguas de la Universidad de Alicante y las equivalencias de otros

títulos, diplomas y certificados, aprobada en Consejo de Gobierno de 26/10/2023, BOUA de 31.10.2023. (

https://s.ua.es/es/aEPb).

– Para las plazas en las que se establezca como requisito lingüístico el conocimiento de una determinada lengua

extranjera, deberán aportar copia del documento que acredite el nivel del Marco Común Europeo de Referencia (MCER)

establecido para cada plaza, según la tabla de equivalencias de certificados de lenguas extranjeras de la Universidad de

Alicante que se puede consultar en la página web del Servicio de Selección de Personal en la siguiente dirección:

https://ssp.ua.es/es/accesopdi/legislacion-y-normativa.html.

– En el caso de cursos realizados por el Centro Superior de Idiomas de la Universidad de Alicante se deberá

acreditar la equivalencia de los mismos con el nivel del MCER. Para ello se debe adjuntar copia del título con el reverso del

mismo donde conste tal circunstancia o el certificado electrónico disponible en UACloud /eAdministración /Trámites

laborales/ Certificado de Formación, donde se especifica dicha equivalencia.

Las personas que hayan cursado estudios cuya lengua vehicular principal de la docencia sea la requerida para el

acceso a la plaza, podrán certificar el nivel de idioma requerido según se establece en la tabla de equivalencias arriba

indicada.

Se podrá solicitar a la persona aspirante la traducción del título en los casos en que debido al idioma sea necesario,

así como un informe del organismo competente que acredite la lengua vehicular del mismo, siempre que de la

documentación presentada no se desprenda esta circunstancia.

e) Requisito de actividad profesional concreta. 

Deberá aportar el certificado del colegio profesional de abogados donde conste expresamente que se encuentra en

situación de alta como ejerciente, salvo que la persona aspirante actúe al servicio de las Administraciones públicas o

entidades públicas por razón de dependencia funcionarial o laboral, en cuyo caso se deberá acreditar mediante hoja de

servicios o certificación correspondiente en la que consten expresamente las funciones. Lo adjuntará en el apartado

'Requisito profesional' de la aplicación informática. 

3.3.2. Documentación acreditativa de los méritos.

El conocimiento de valenciano e idioma extranjero se acreditará según lo establecido en el apartado c) de requisito

lingüístico de la base 3.3.1.

El resto de méritos se acreditarán mediante certificación de la universidad correspondiente.

La documentación acreditativa de los distintos méritos se deberá adjuntar en el apartado correspondiente de

'Documentos adjuntos' de la aplicación informática.

3.4. Exenciones a la presentación de documentación en la solicitud

3.4.1. Profesorado asociado activo en la Universidad de Alicante

El personal que en el momento de la publicación de esta convocatoria esté en activo como profesorado asociado en

la Universidad de Alicante, no deberá presentar ninguna documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos

generales. 

En cuanto a los requisitos específicos, deberá aportar la documentación acreditativa para las plazas en las que se

requiera alguno, únicamente en el caso de no estar ocupando actualmente una plaza con ese o esos requisitos o que no los

tenga acreditados en su expediente.

3.4.2. Personal con vinculación laboral previa o distinta a la de profesorado asociado, con la Universidad de

Alicante 

El personal aspirante que haya tenido vinculación laboral previa como profesorado asociado o tenga otra

vinculación laboral con la Universidad de Alicante estará exento de presentar certificación acreditativa de aquellos méritos

que figuren en su expediente y que se trasladen automáticamente a la solicitud de participación.

3.4.3. Méritos no incorporados al expediente

Si la persona aspirante desea hacer valer un mérito que no figura en su expediente o no está de acuerdo con alguno

de ellos, deberá aportar la documentación acreditativa de dicho mérito en el apartado correspondiente de 'Documentos

adjuntos'.

Cuando se trate de una titulación académica oficial que no figura en su expediente administrativo, deberá:

– Otorgar su consentimiento a la Universidad de Alicante para la consulta de los datos que acrediten su posesión, o
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– Aportar copia del título correspondiente, del justificante de abono de los derechos para su expedición o, en su

defecto, certificación académica que acredite la finalización de los estudios que dan derecho a su obtención.

3.5. Cumplimiento y aportación de méritos

Sólo se valorarán los méritos cumplidos en la fecha en que finaliza el plazo de presentación de solicitudes.

No se admitirá documentación acreditativa de los méritos una vez finalizado el plazo de presentación de

subsanaciones o reclamaciones indicado en la base 6.1. 

3.6. Requerimiento de originales

La Universidad podrá requerir en cualquier momento los originales de los documentos ya presentados,

acreditativos del cumplimiento de los requisitos o de los méritos.

3.7. Traducción de documentos.

Los documentos acreditativos de los requisitos indicados en la convocatoria que se presenten en un idioma distinto

de alguno de los oficiales en la Comunitat Valenciana, deberán ir acompañados de traducción por intérprete jurado.

La comisión podrá requerir igualmente traducción por interprete jurado del resto de documentación acreditativa

que se presenten en un idioma distinto a los oficiales en la Comunitat Valenciana si en el momento de la baremación se

considera necesario. 

3.8. Tasa por derechos de participación

De acuerdo con el art. 7 de la Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de la Generalitat, de medidas fiscales, de gestión

administrativa y financiera y de organización de la Generalitat 2021 (DOGV 31.12.2020), que modifica el art. 14 4-5 de la

Ley 20/2017, de 28 de diciembre, de la Generalitat de Tasas (DOGV 30.12.2017), el importe de la tasa es de 35 euros.

El pago podrá realizarse directamente desde la aplicación cuando realice la solicitud o acceder posteriormente

desde su expediente de Administración Electrónica. 

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las o los aspirantes con una discapacidad igual o superior al 33%. Deberán presentar certificación de la

Conselleria correspondiente u órganos competentes de otras administraciones públicas, que acredite discapacidad igual o

superior al 33%. 

b) Los miembros de familias numerosas de categoría especial y los miembros de familias monoparentales de

categoría especial. (Ley tasas Generalitat 30.12.17) Los miembros de familias numerosas de categoría general y los

miembros de familias monoparentales de categoría general disfrutarán de una bonificación del 50%. En ambos casos

deberán presentar copia del título oficial de familia numerosa o título oficial de familia monoparental.

c) Las víctimas de actos de violencia sobre la mujer que acrediten esta condición mediante cualquiera de los

medios de prueba previstos en el artículo 9 de la Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, integral contra la

violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana. Deben presentar dicha documentación a través del

trámite de la administración electrónica «Acreditación condición violencia de género», indicando en el Expone el motivo

de la solicitud y la referencia de la presente convocatoria.

d) Las personas que figuren como demandantes de empleo con una antigüedad de, al menos, 3 meses con

anterioridad a la fecha de la convocatoria. Para el disfrute de la exención serán requisitos que no hubieran rechazado, en el

plazo de que se trate, oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de

promoción, formación o reconversión profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual,

al salario mínimo interprofesional. La acreditación relativa a la condición de demandante de empleo, con los requisitos

previstos en la ley, se solicitará en la correspondiente oficina del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE). En cuanto a

la acreditación de las rentas se realizará mediante una declaración escrita del solicitante. Ambos documentos deberán

adjuntarse a la solicitud. 

Para la acreditación de alguna de las situaciones de exención de tasas recogidas en los apartados a) a d) el personal

aspirante podrá:

– Dar su consentimiento a la Universidad de Alicante para la consulta de datos que acrediten tener derecho a la

exención/bonificación por discapacidad y por familia numerosa o

– Adjuntar la documentación en los apartados 'Justificante exención de tasas por discapacidad', 'Justificante

exención de tasas por familia numerosa', 'Justificante de tasas por violencia de género' o 'Justificante de exención de tasas

por demandante de empleo' de la aplicación informática.

Si el pago realizado no se corresponde con el importe de la tasa, para subsanar deberá realizar el pago de la tasa

completa y posteriormente solicitar la devolución de la cantidad abonada inicialmente.

4. Protección de datos personales 

RGtrSFVHWjZCYmFZZlFQaXlIa2h0a0x1YmQ0eHE3OUgyL2FWUGZ2bUV5UzFvMVNZSDRzTmN3PT01



Núm. 10297 / 06.02.2026 6 / 32

CVE: DOGV-C-2026-3309 https://dogv.gva.es/

Los datos de carácter personal que consten en la solicitud serán tratados por la Universidad de Alicante, en su

carácter de responsable e incorporados a la actividad de tratamiento «112 –Convocatorias de concurso para la provisión de

plazas de profesorado laboral». 

De conformidad con lo que dispone la legislación vigente en materia de protección de datos, le comunicamos que

la Universidad de Alicante tratará los datos aportados con la finalidad de la gestión y resolución de la convocatoria. La base

de legitimación de este tratamiento se basa en el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio

de los poderes públicos conferidos a la Universidad de Alicante.

En el marco de los tratamientos mencionados, sus datos no podrán ser cedidos, salvo obligación legal y serán

conservados durante el tiempo estrictamente necesario para cumplir con la finalidad citada.

Le informamos que puede ejercer sus derechos en relación con el tratamiento de sus datos personales de acceso,

rectificación y supresión, entre otros, mediante solicitud dirigida a la Gerencia de la Universidad en el Registro General de

la Universidad de Alicante, o bien a través de su Sede electrónica https://seuelectronica.ua.es/es/index.html. Puede,

asimismo, ponerse en contacto con el delegado de protección de datos a través de la dirección dpd@ua.es.

La información adicional y detallada sobre protección de datos, sus derechos y la política de privacidad de la

Universidad de Alicante, puede consultarla en el siguiente enlace: https://seuelectronica.ua.es/es/privacidad.html»

5. Información y notificaciones del procedimiento.

5.1. Publicaciones 

De acuerdo con lo previsto en el art. 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las publicaciones detalladas en las

bases siguientes, así como la información de otros actos que de ella se deriven que requieran publicación, incluidos los

recursos en vía administrativa sustituirán la notificación personal a las personas interesadas y producirán los mismos

efectos.

Las publicaciones se realizarán en Sede electrónica en 'Otros documentos generales' del expediente de la persona

aspirante asociado a esta convocatoria. En la página web de la Universidad de Alicante, en el Servicio de Selección de

Personal, a través de la siguiente dirección

https://ssp.ua.es/es/accesopdi/contratacion-temporal/convocatorias-profesorado-contratado-laboral-profesor-ayudante-docto

r-profesor-asociado.html  se publicará la relación provisional y definitiva del personal aspirante admitido y excluido, la

composición de las comisiones y la resolución de adjudicación de plazas.

5.2. Notificaciones individuales

Cuando sea necesaria una notificación individual se realizará a través del sistema de notificación electrónica de la

Universidad de Alicante.

6. Relación de personas admitidas y excluidas

6.1. Relación provisional

Finalizado el plazo de presentación de instancias, se publicará la relación provisional de personas admitidas y

excluidas según se recoge en la base 5.1. 

A partir del día siguiente de su publicación las personas interesadas tendrán un plazo de cinco días hábiles para la

presentación de subsanaciones o reclamaciones, que tramitarán accediendo a su expediente electrónico. No se admitirá

documentación acreditativa de los méritos una vez finalizado este plazo. 

6.2. Relación definitiva

Una vez resueltas, se publicará la relación definitiva de personas admitidas y excluidas en el mismo lugar. 

6.3. Devolución de tasas

No procederá devolución alguna de los derechos de participación en procesos selectivos en los supuestos de

exclusión por causa imputable a la persona interesada.

7. Comisiones de selección

Para la resolución de este proceso se constituirá una comisión de selección por cada departamento. Estará integrada

por cinco miembros de pleno derecho y sus respectivos suplentes, propuestos por el departamento correspondiente,

garantizándose la representación de todas las áreas convocadas. 

En aquellos departamentos en los que exista un elevado número de áreas convocadas, las comisiones podrán estar

integradas por cinco o siete vocalías para garantizar la representación de todas ellas.

A las sesiones podrá asistir un miembro de cada una de las secciones sindicales con representación en Mesa

Negociadora, que tendrá voz, pero no voto, y deberá cumplir los mismos requisitos que los miembros de la comisión.
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Las comisiones tendrán una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por

razones fundadas.

El nombramiento de los miembros de cada comisión de selección se hará público en Sede electrónica, con

anterioridad al inicio de sus actuaciones.

La comisión velará para que queden garantizados los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, así

como la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad adoptando en el procedimiento las oportunas medidas

de adaptación a sus necesidades.

Los miembros de las comisiones percibirán las gratificaciones por asistencias fijadas en la Normativa sobre

indemnizaciones por razón de servicio y gastos de desplazamiento y estancia de personal externo en la Universidad de

Alicante. 

Se regirán por las reglas establecidas en la normativa de la Universidad de Alicante por la que se regulan los

procesos de selección para la contratación de Profesorado Ayudante Doctor y Profesorado Asociado, excepto los aspectos

referentes a la composición de la comisión.

8. Desarrollo del proceso selectivo

8.1. Sistema de selección 

El sistema general de selección consistirá en una valoración de méritos acorde con la aplicación del baremo

recogido en el anexo II de esta convocatoria y la puntuación mínima que se deberá obtener para la adjudicación de la plaza

será de 25 puntos.

8.2. Valoración provisional de méritos

En el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la relación definitiva de personas

admitidas y excluidas, la comisión publicará en Sede electrónica el resultado provisional con la puntuación obtenida por

cada aspirante en cada apartado del baremo.

Contra la propuesta cabe presentar reclamación en Sede electrónica dirigida a la comisión, en el plazo de cinco días

hábiles a contar desde el siguiente a su publicación.

8.3. Valoración definitiva de méritos 

Resueltas las reclamaciones, en un plazo máximo de diez días a contar desde el siguiente a la fecha final de

presentación de las mismas, o transcurrido el plazo sin que se hayan producido, la comisión publicará, en Sede electrónica:

– La valoración definitiva de méritos

– La propuesta de adjudicación de las plazas 

– Una lista de reserva de todo el personal aspirante que haya superado la puntuación mínima establecida para la

adjudicación de las plazas ordenada de mayor a menor puntuación que se utilizará en caso de renuncias o falta de

formalización del contrato

En caso de empate en la puntuación total se aplicarán, de forma sucesiva, los siguientes criterios para su

resolución:

1.º Mayor puntuación en Méritos Profesionales (apartado A)

2.º Mayor número de meses completos de servicios prestados como profesorado asociado en el área en la

Universidad de Alicante

3.º Mayor puntuación en Docencia Universitaria (apartado C)

4.º Mayor puntuación en Titulación Académica y Méritos Académicos (apartado B)

5.º Mayor puntuación en Investigación (apartado D)

6.º Mayor puntuación en Valenciano (apartado E)

7.º Mayor puntuación en otros idiomas (apartado F)

8.º Si persiste el empate, se resolverá a favor del sexo que esté infrarrepresentado, atendiendo las instrucciones para

resolver empates en procesos selectivos aprobadas en Consejo de Gobierno de 26 de octubre de 2016 (BOUA de 28 de

octubre).

9.º En el caso de que el empate fuera entre personas del mismo sexo o no existiese infrarrepresentación de ninguno

de los géneros, este se dirimirá por orden alfabético del primer apellido de las personas aspirantes empatadas, iniciándose el

citado orden por la letra determinada en la Resolución de la conselleria competente en materia de función pública, mediante

la cual se determine el orden de intervención de los aspirantes a todas las pruebas selectivas que se realicen durante el año.

El proceso podrá concluir con la propuesta de la comisión de no proveer la/s plaza/s convocada/s si ningún

aspirante alcanzara la puntuación mínima en la aplicación del baremo.
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Contra la propuesta de adjudicación se podrá interponer en Sede electrónica recurso de alzada ante la Rectora en el

plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, conforme a los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

8.4. Elección de plazas

En el caso de plazas convocadas de forma conjunta, con dedicación PL06 y PL08, se dará a elegir la dedicación al

personal aspirante incluido en la propuesta de adjudicación, según el orden de puntuación.

8.5. Adjudicación definitiva

Elegida la dedicación, se publicará la resolución de adjudicación, indicando la persona aspirante y la dedicación

correspondiente. 

La unidad de Gestión PDI asignará las plazas en función de la elección de dedicación realizada por las personas

aspirantes. 

Contra la resolución de adjudicación, se podrá interponer demanda ante los Juzgados de lo Social de Alicante, en el

plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de su publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo

69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

8.6. Ampliación de plazos 

El plazo recogido en la base 8.2 anterior podrá ampliarse, de acuerdo con el art. 32.1 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, hasta 15 días hábiles más, a petición de la presidenta o presidente de la comisión de selección correspondiente

dirigida al Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, siempre que ésta se formule de acuerdo con lo establecido

en el apartado 3º de dicha disposición. 

La ampliación se hará pública en Sede electrónica.

Transcurrido el plazo sin que se haya realizado la publicación de la valoración inicial, la Rectora nombrará nueva

comisión para la resolución de la convocatoria de la plaza correspondiente.

9. Firma del contrato

9.1. Formalización

Los contratos laborales del personal docente e investigador se formalizarán por escrito de acuerdo con el modelo

que al efecto ha aprobado el Consejo de Gobierno de esta Universidad. 

9.2. Actividad docente 

La actividad docente a realizar por quien obtenga la plaza corresponderá al área de conocimiento y será asignada

por el departamento.

9.3. Incompatibilidades 

El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y a las normas de

desarrollo, en materia de incompatibilidades.

9.4. Retribuciones

Las retribuciones se establecerán de acuerdo con lo regulado en el Decreto 83/2023, de 2 de junio (publicado en el

DOGV de 20), por el cual se modifica el Decreto 174/2002, de 15 de octubre, del Gobierno Valenciano, considerando

aquellas variaciones que aprueben los órganos competentes de esta Universidad.

9.5. Plazos de firma y efectos

La Unidad de Gestión de Personal Docente e Investigador indicará al personal aspirante incluido en la resolución

de adjudicación el plazo para la formalización del contrato y le requerirá la documentación necesaria para ello, que

presentará mediante instancia genérica a través del Registro Electrónico de la Universidad de Alicante (disponible en la

Sede electrónica de la Universidad de Alicante), o a través de Uacloud-eadministración-trámites-instancia genérica. 

Podrá requerir la presentación de los documentos originales acreditativos del cumplimiento de los requisitos

relacionados en la base 2. 

La fecha de inicio del contrato y de los efectos del alta en la Seguridad Social se producirán el día 1 de septiembre

de 2026.

9.6. Exención de documentación

El profesorado asociado en activo en la Universidad de Alicante, estará exento de justificar documentalmente la

acreditación de los requisitos generales y específicos.

9.7. Falta de formalización

Si no se formaliza el contrato en el plazo establecido en esta base, por causa imputable a la interesada o interesado,

decaerá en su derecho, a no ser que dicho plazo haya sido ampliado, a petición motivada de la candidata o candidato
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formulada con anterioridad a la expiración del mismo, por el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado, y

oído el director o directora del departamento al que está adscrita la plaza.

10. Norma final

Contra la convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de esta, que agoten la vía

administrativa, puede interponerse demanda ante los Juzgados de lo Social de Alicante, en el plazo de dos meses contados a

partir del día siguiente de su publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de

octubre, reguladora de la jurisdicción social y potestativamente podrán interponer recurso de reposición en el plazo de un

mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente, ante la Rectora, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015.

Alicante, 30 de enero de 2026

La rectora (p. d. f. R 19.12.2024)

Luis Alfonso Martínez Giner

Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado
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ANEXO I 

DEPARTAMENTO: ANÁLISIS ECONÓMICO APLICADO 

Área: Economía Aplicada 

Dedicación PL06 Plazas: DC02021, DC02023  
Dedicación PL08 Plazas: DC00649, DC01351, DC01415, DC02115, DC02554, DC02556, DC03337, 
DC03904, DC04899 

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 
Dedicación PL06 Plaza: DC05056 
Dedicación PL08 Plaza: DC02522 

 

DEPARTAMENTO: ANÁLISIS GEOGRÁFICO REGIONAL Y GEOGRAFÍA FÍSICA 

Área: Análisis Geográfico Regional 

Dedicación PL06 Plaza: DC04941 
Dedicación PL08 Plazas: DC03727, DC03901, DC04382, DC04539, DC05140 

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 
Dedicación PL08 Plaza: DC04781 

 

Área: Geografía Física 

Dedicación PL06 Plaza: DC03728, DC03729 
Dedicación PL08 Plazas: DC03500, DC03854 

 

DEPARTAMENTO: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR Y EDAFOLOGÍA Y QUÍMICA 

AGRÍCOLA 

Área: Bioquímica y Biología Molecular 

Dedicación PL08 Plazas: DC01740, DC02434, DC03677, DC03830, DC04378, DC04981 

 

DEPARTAMENTO: BIOTECNOLOGÍA 

Área: Biología Celular 

Dedicación PL08 Plazas: DC02071, DC02934, DC03887 

 

Área: Inmunología 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 y de inglés a nivel B2 
Dedicación PL06 Plaza: DC01582 
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DEPARTAMENTO: CIENCIA DE LA COMPUTACIÓN E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

Área: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 

Dedicación PL06 Plazas: DC01310, DC02716 
Dedicación PL08 Plazas: DC01167, DC01178, DC01414, DC01657, DC02239, DC02243, DC02244, 
DC02578, DC02580, DC02717, DC02718, DC02979, DC04380, DC04662, DC04663, DC05114 

 
DEPARTAMENTO: CIENCIAS AMBIENTALES Y RECURSOS NATURALES 

Área: Botánica 

Dedicación PL06 Plaza: DC03457 
Dedicación PL08 Plaza: DC04588 

 

Área: Fisiología Vegetal 

Dedicación PL08 Plaza: DC01748 

 

DEPARTAMENTO: CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL MEDIO AMBIENTE 

Área: Fisiología Vegetal 

Requisito específico: Conocimiento de inglés a nivel B2 
Dedicación PL06 Plaza: DC03962 

 

Requisitos específicos: Conocimiento de inglés a nivel B2. Grado en Biología 
Dedicación PL06 Plaza: DC02065 

 

Área: Geodinámica Externa 

Dedicación PL08 Plaza: DC02914 

 

Área: Geodinámica Interna 

Dedicación PL06 Plaza: DC04261 

 

Área: Petrología y Geoquímica 

Dedicación PL08 Plaza: DC01909 

 

DEPARTAMENTO: CIENCIAS DEL MAR Y BIOLOGÍA APLICADA 

Área: Botánica 

Dedicación PL08 Plaza: DC03914 

 

Área: Estadística e Investigación Operativa 

Dedicación PL06 Plazas: DC03691, DC04679 
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Área: Zoología 

Dedicación PL06 Plaza: DC04458 
Dedicación PL08 Plaza: DC02898 

 

DEPARTAMENTO: CIENCIAS HISTÓRICO-JURÍDICAS 

Área: Derecho Eclesiástico del Estado 

Requisito específico: Abogado en ejercicio 
Dedicación PL06 Plaza: DC04675, DC04676 

 

Área: Historia del Derecho y de las Instituciones 

Dedicación PL06 Plaza: DC02670 

 

DEPARTAMENTO: COMUNICACIÓN Y PSICOLOGÍA SOCIAL 

Área: Comunicación Audiovisual y Publicidad 

Dedicación PL08 Plazas: DC02084, DC02505, DC02812, DC03322, DC03323, DC03324, DC03462, 
DC03466, DC03467, DC03577, DC03578, DC03731, DC03732, DC03734, DC03786, DC04529, 
DC04600, DC04620, DC04784, DC05151, DC05152  

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 
Dedicación PL08 Plazas: DC02419, DC04946 

 

Requisito específico: Conocimiento de inglés a nivel B2 
Dedicación PL08 Plaza: DC01331 

 

Área: Psicología Social 

Dedicación PL08 Plazas: DC02077, DC03471  

 

Requisito específico: Grado en Psicología 
Dedicación PL08 Plaza: DC01787 

 

DEPARTAMENTO: CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS 

Área: Construcciones Arquitectónicas 

Dedicación PL08 Plazas: DC02610, DC02700, DC03002, DC03539 

 

DEPARTAMENTO: DERECHO CIVIL 

Área: Derecho Civil 

Dedicación PL06 Plazas: DC00164, DC04218, DC04434, DC04453 
Dedicación PL08 Plazas: DC02734, DC02735, DC02863, DC03890, DC03891, DC04454 
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DEPARTAMENTO: DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Área: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 

Dedicación PL06 Plaza: DC04697 
Dedicación PL08 Plazas: DC00486, DC00660, DC00802, DC01082, DC01436, DC02438, DC03013, 
DC03202, DC04441, DC05060, DC05145 

 

Requisito específico: Abogado en ejercicio 
Dedicación PL08 Plaza: DC04499 

 

Requisito específico: Grado en Derecho 
Dedicación PL08 Plaza: DC00593 

 

DEPARTAMENTO: DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO Y DERECHO PENAL 

Área: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 

Dedicación PL08 Plazas: DC04602, DC04805, DC04858 

 

Área: Derecho Penal 

Dedicación PL06 Plazas: DC03399, DC05124 
Dedicación PL08 Plazas: DC00130, DC02107, DC03062, DC03375, DC04361, DC04721 

 

Requisito específico: Grado en Derecho 
Dedicación PL08 Plaza: DC03492 

 

DEPARTAMENTO: DERECHO MERCANTIL Y DERECHO PROCESAL 

Área: Derecho Mercantil 

Dedicación PL06 Plazas: DC00122, DC01465, DC02652, DC03610, DC04339 
Dedicación PL08 Plazas: DC00126, DC02095, DC02450, DC03649, DC03896, DC04031, DC04282, 
DC04578 

 

Requisito específico: Conocimiento de inglés a nivel B2 
Dedicación PL06 Plaza: DC04670 

 

Área: Derecho Procesal 

Dedicación PL06 Plazas: DC00396, DC01676, DC01677, DC03773, DC03790, DC04438, DC04439, 
DC05071  
Dedicación PL08 Plazas: DC03791, DC03860, DC04333, DC04914 

 

DEPARTAMENTO: DIDÁCTICA GENERAL Y DIDÁCTICAS ESPECÍFICAS 

Área: Didáctica de la Expresión Corporal 

Dedicación PL06 Plazas: DC03569, DC05018 
Dedicación PL08 Plaza: DC04094 
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Requisitos específicos: Conocimiento de inglés a nivel B2. Grado en Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte 
Dedicación PL08 Plaza: DC04295 

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 
Dedicación PL06 Plaza: DC03431 
Dedicación PL08 Plazas: DC03009, DC03922  

 

Requisito específico: Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Dedicación PL08 Plazas: DC03818, DC04442  

 

Área: Didáctica de la Expresión Plástica 

Dedicación PL08 Plaza: DC03434 

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 y de inglés a nivel B2 
Dedicación PL08 Plaza: DC04874 

 

Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano a nivel C1 y de inglés a nivel B2. Grado en 
Maestro en Educación Primaria o Grado en Psicopedagogía o Pedagogía  
Dedicación PL08 Plaza: DC03920 

 

Área: Didáctica de las Ciencias Experimentales 

Dedicación PL08 Plazas: DC03625, DC03626, DC03627, DC03630 

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 
Dedicación PL08 Plazas: DC03810, DC03864 

 

Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano a nivel C1 y de inglés a nivel B2. Grado en Física 
Dedicación PL08 Plaza: DC03629 

 

Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano a nivel C1 y de inglés a nivel C2. Grado en 
Ciencias Ambientales 
Dedicación PL08 Plaza: DC03435 

 

Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano a nivel C1. Grado en Física o Grado en 
Ingeniería Civil 
Dedicación PL08 Plaza: DC03436 

 

 

Área: Didáctica de las Ciencias Sociales 

Dedicación PL08 Plazas: DC04096, DC04156 

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 
Dedicación PL08 Plaza: DC04097 
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Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano a nivel C1. Grado en Geografía y Ordenación 
del Territorio, Historia, Humanidades, Maestro/a en Educación Primaria o Maestro/a en 
Educación Infantil 
Dedicación PL08 Plaza: DC04098 

 

Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano a nivel C1. Grado en Geografía, Historia, 
Historia del Arte o Humanidades 
Dedicación PL08 Plazas: DC03632, DC03708, DC05023 

 

Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano a nivel C1. Grado en Geografía, Historia, 
Historia del Arte, Humanidades, Maestro en Educación Infantil o Maestro en Educación Primaria 
Dedicación PL08 Plaza: DC05024 

 

Requisito específico: Grado en Geografía, Historia, Historia del Arte o Humanidades 
Dedicación PL06 Plaza: DC04872 
Dedicación PL08 Plaza: DC04873 

 

Área: Didáctica y Organización Escolar 

Dedicación PL08 Plaza: DC03438 

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 
Dedicación PL08 Plaza: DC03711 

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 y de inglés a nivel B2 
Dedicación PL08 Plaza: DC03712, DC04875 

 

Área: Educación Física y Deportiva 

Dedicación PL06 Plaza: DC02911 
Dedicación PL08 Plazas: DC03008, DC03429, DC03925, DC05030 

 

Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano a nivel C1 y de inglés a nivel B2. Grado en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Dedicación PL06 Plaza: DC04301 

 

Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano a nivel C1. Grado en Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte 
Dedicación PL08 Plaza: DC04095 

 

Requisito específico: Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Dedicación PL08 Plazas: DC04402, DC04403 

 

Área: Música 

Dedicación PL08 Plazas: DC02545, DC03495 

 

Área: Teoría e Historia de la Educación 
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Dedicación PL08 Plaza: DC03359 

 

Requisito específico: Conocimiento de inglés a nivel B2 
Dedicación PL08 Plaza: DC02404 

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 
Dedicación PL08 Plazas: DC03926, DC03927 

 

DEPARTAMENTO: DISCIPLINAS ECONÓMICAS Y FINANCIERAS 

Área: Derecho Financiero y Tributario 

Dedicación PL06 Plaza: DC02113 
Dedicación PL08 Plazas: DC00141, DC00873, DC04371, DC04497, DC04498, DC04862 

 

DEPARTAMENTO: ECOLOGÍA 

Área: Ecología 

Dedicación PL06 Plazas: DC01755, DC04310, DC04311 

 

DEPARTAMENTO: ECONOMÍA APLICADA Y POLÍTICA ECONÓMICA 

Área: Economía Aplicada 

Dedicación PL08 Plazas: DC00422, DC02025, DC04452, DC04743, DC04744, DC04902, DC05058 

 

DEPARTAMENTO: ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 

Área: Economía Financiera y Contabilidad 

Dedicación PL06 Plazas: DC02895, DC04956 
Dedicación PL08 Plazas: DC00276, DC00326, DC00536, DC01208, DC01308, DC01464, DC01535, 
DC01933, DC01965, DC02141, DC02145, DC02468, DC02908, DC03554, DC03566, DC03567, 
DC03787, DC04957, DC05116 

 

Requisito específico: Conocimiento de inglés a nivel B2 
Dedicación PL08 Plaza: DC02142 

 

 

DEPARTAMENTO: EDIFICACIÓN Y URBANISMO 

Área: Urbanística y Ordenación del Territorio 

Dedicación PL06 Plaza: DC02162 

 

Requisitos específicos: Conocimiento de inglés a nivel C1. Título que habilite para ejercer la 
profesión regulada de Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos  
Dedicación PL08 Plaza: DC02542 

 

DEPARTAMENTO: ENFERMERÍA 
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Área: Enfermería 

Dedicación PL06 Plazas: DC00383, DC03385, DC04008 DC04010, DC04014, DC04364, DC04410, 
DC04685, DC04689 
Dedicación PL08 Plazas: DC00228, DC01614, DC01617, DC01621, DC02016, DC02188, DC02776, 
DC02849, DC03116, DC03483, DC03484, DC03588, DC04009, DC04012, DC04015, DC04017, 
DC04018, DC04022, DC04304, DC04306, DC04307, DC04363, DC04407, DC04408, DC04409, 
DC04411, DC04654, DC04688, DC04962, DC04963, DC04964, DC04965, DC04971, DC04972  

 

Requisito específico: Grado en Enfermería 
Dedicación PL06 Plazas: DC05047, DC05050 
Dedicación PL08 Plazas: DC05048, DC05052 

 

Requisito específico: Grado en Nutrición Humana y Dietética  
Dedicación PL08 Plaza: DC05053 

 

DEPARTAMENTO: ENFERMERÍA COMUNITARIA, MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 

E HISTORIA DE LA CIENCIA 

Área: Enfermería 

Dedicación PL06 Plazas: DC02174, DC02637, DC04672, DC04673 
Dedicación PL08 Plazas: DC01453, DC02175, DC02761 

 

Requisitos específicos: Conocimiento de inglés a nivel B2. Grado en Nutrición Humana y Dietética 
Dedicación PL06 Plaza: DC04815 

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 
Dedicación PL06 Plaza: DC02635 

 

Requisito específico: Grado en Enfermería 
Dedicación PL06 Plaza: DC02349 

 

Área: Historia de la Ciencia 

Dedicación PL08 Plaza: DC02447 

 

Área: Medicina Preventiva y Salud Pública 

Dedicación PL08 Plaza: DC04455 

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano y de inglés a nivel C1 
Dedicación PL06 Plaza: DC04683 

 

DEPARTAMENTO: ESTUDIOS JURÍDICOS DEL ESTADO 

Área: Ciencia Política y de la Administración 

Dedicación PL08 Plazas: DC02593, DC03056, DC04693, DC05033  
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Área: Derecho Administrativo 

Dedicación PL06 Plazas: DC00125, DC02149, DC02150, DC04176, DC04832, DC04879, DC04990, 
DC05035, DC05120 
Dedicación PL08 Plazas: DC00123, DC00832, DC02192, DC04880 

 

Área: Derecho Constitucional 

Dedicación PL06 Plazas: DC00879, DC01542 
Dedicación PL08 Plazas: DC00395, DC00880, DC00989, DC01541, DC02609, DC02845, DC03172, 
DC03506, DC04177, DC04579, DC04882 

 

DEPARTAMENTO: EXPRESIÓN GRÁFICA, COMPOSICIÓN Y PROYECTOS 

Área: Expresión Gráfica Arquitectónica 

Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano a nivel C1. Grado en Arquitectura 
Dedicación PL06 Plaza: DC05106 

 

Área: Expresión Gráfica en la Ingeniería 

Dedicación PL06 Plaza: DC01771 

 

Requisito específico: Ingeniería Técnica de Obras Públicas o Grado en Ingeniería Civil o Ingeniería 
Industrial o títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero Técnico Industrial según la orden CIN/351/2009, de 9 de febrero 
Dedicación PL06 Plazas: DC05108, DC05109, DC05110 

 

Área: Proyectos Arquitectónicos 

Dedicación PL06 Plaza: DC03535 
Dedicación PL08 Plazas: DC02045, DC02560 

 

Requisito específico: Conocimiento de inglés a nivel C1 
Dedicación PL06 Plaza: DC02201 

 

 

 

DEPARTAMENTO: FILOLOGÍA CATALANA 

Área: Filología Catalana 

Dedicación PL06 Plazas: DC03602, DC04582 
Dedicación PL08 Plazas: DC01249, DC02796, DC03450, DC03892, DC03964, DC04320, DC04321, 
DC04905 

 

Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano a nivel C2. Grado en Filología Catalana o Grado 
de Maestro/a en Educación Infantil o Educación Primaria 
Dedicación PL08 Plazas: DC04318, DC05062 
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Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano a nivel C2 
Dedicación PL08 Plaza: DC02797 

 

Requisito específico: Grado en Filología Catalana 
Dedicación PL06 Plaza: DC02439 
Dedicación PL08 Plaza: DC04747 

 

DEPARTAMENTO: FILOLOGÍA ESPAÑOLA, LINGÜÍSTICA GENERAL Y TEORÍA DE LA 

LITERATURA 

Área: Lengua Española 

Dedicación PL06 Plaza: DC04982 
Dedicación PL08 Plazas: DC01707, DC04461, DC04884 

 

Área: Lingüística General 

Dedicación PL06 Plazas: DC03371 
Dedicación PL08 Plaza: DC01457, DC03021  

 

Requisito específico: Conocimiento de inglés a nivel C1 
Dedicación PL08 Plaza: DC04885 

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 
Dedicación PL08 Plaza: DC04044 

 

Área: Literatura Española 

Dedicación PL06 Plaza: DC04085  

 

Área: Teoría de la Literatura y Literatura Comparada 

Dedicación PL08 Plaza: DC04059 

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 
Dedicación PL06 Plaza: DC04058 

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 y de inglés a nivel B2 
Dedicación PL08 Plaza: DC04729 

 

DEPARTAMENTO: FILOLOGÍA INGLESA 

Área: Filología Inglesa 

Dedicación PL06 Plaza: DC02161 
Dedicación PL08 Plazas: DC01559, DC01564, DC01843, DC02094, DC02160, DC02459, DC02535, 
DC03503, DC03613, DC03690, DC04113, DC04326, DC04327, DC04328 

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 
Dedicación PL06 Plaza: DC04114 
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DEPARTAMENTO: FILOLOGÍAS INTEGRADAS 

Área: Filología Francesa 

Dedicación PL06 Plazas: DC03670, DC04248 
Dedicación PL08 Plazas: DC00524, DC02530, DC02531, DC03291, DC03428, DC03510, DC03669, 
DC04247 

 

Requisito específico: Conocimiento de francés a nivel C2 
Dedicación PL08 Plaza: DC03619 

 

Área: Filología Italiana 

Dedicación PL08 Plaza: DC01795 

 

 

DEPARTAMENTO: FILOSOFÍA DEL DERECHO Y DERECHO INTERNACIONAL 

Área: Filosofía del Derecho 

Dedicación PL08 Plaza: DC04495 

 

DEPARTAMENTO: FÍSICA  

Área: Física Aplicada 

Dedicación PL06 Plaza: DC04632 

 

DEPARTAMENTO: FÍSICA, INGENIERÍA DE SISTEMAS Y TEORIA DE LA SEÑAL 

Área: Física Aplicada 

Dedicación PL06 Plaza: DC04684 
Dedicación PL08 Plazas: DC03661, DC04401, DC04908, DC04988 

 

Área: Ingeniería de Sistemas y Automática 

Dedicación PL08 Plazas: DC04503, DC04585, DC04754, DC05160 

 

Área: Teoría de la Señal y Comunicaciones 

Dedicación PL06 Plazas: DC04404, DC04504 
Dedicación PL08 Plazas: DC02056, DC02222, DC03160, DC04132, DC04133, DC04257 

 

DEPARTAMENTO: FISIOLOGÍA, GENÉTICA Y MICROBIOLOGÍA 

Área: Fisiología 

Dedicación PL06 Plaza: DC03804 
Dedicación PL08 Plaza: DC02189 
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Área: Genética 

Dedicación PL06 Plazas: DC01914, DC04983 
Dedicación PL08 Plazas: DC01913 

 

Área: Microbiología 

Dedicación PL06 Plazas: DC01604, DC01692 
Dedicación PL08 Plazas: DC01742, DC03947, DC03948 

 

DEPARTAMENTO: FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO 

Área: Fundamentos del Análisis Económico 

Dedicación PL08 Plazas: DC00654, DC00745, DC00961, DC00962, DC01234, DC01312, DC01432, 
DC01433, DC01434, DC01766, DC02334, DC02335, DC02336, DC02539, DC02790, DC03017, 
DC03018, DC03862, DC03942, DC03956, DC04034, DC04035, DC04086, DC04337, DC04538, 
DC04698, DC04980 

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 
Dedicación PL08 Plaza: DC03940 

 

DEPARTAMENTO: GEOGRAFÍA HUMANA 

Área: Geografía Humana 

Dedicación PL06 Plaza: DC03943 

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 
Dedicación PL06 Plaza: DC03946 

 

DEPARTAMENTO: HISTORIA MEDIEVAL, HISTORIA MODERNA Y CIENCIAS Y TÉCNICAS 

HISTORIOGRÁFICAS 

Área: Ciencias y Técnicas Historiográficas 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 
Dedicación PL06 Plaza: DC03742 

 

Área: Historia Medieval 

Dedicación PL06 Plaza: DC02721 

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 
Dedicación PL06 Plaza: DC02595 

 

Área: Historia Moderna 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 
Dedicación PL06 Plazas: DC02877, DC03476 
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DEPARTAMENTO: HUMANIDADES CONTEMPORÁNEAS 

Área: Antropología Social 

Dedicación PL06 Plaza: DC04523 

 

Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano a nivel C1. Grado en Antropología Social o 
Grado en Antropología Social y Cultural 
Dedicación PL06 Plaza: DC04369 

 

Requisito específico: Grado en Antropología Social o Grado en Antropología Social y Cultural 
Dedicación PL06 Plazas: DC03496, DC03497 

 

Área: Filosofía 

Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano a nivel C1. Grado en Filosofía 
Dedicación PL08 Plaza: DC00583 

 

Área: Historia Contemporánea 

Dedicación PL06 Plaza: DC04891 

 

DEPARTAMENTO: INGENIERÍA CIVIL 

Área: Ingeniería de la Construcción 

Dedicación PL06 Plazas: DC00920, DC01070, DC02835, DC03764, DC03870, DC03872 
Dedicación PL08 Plazas: DC03557 

 

Área: Ingeniería del Terreno 

Dedicación PL06 Plaza: DC01384 
Dedicación PL08 Plazas: DC02851, DC03560 

 

Área: Ingeniería e Infraestructura de los Transportes 

Dedicación PL06 Plazas: DC01937, DC02993, DC03345 

 

Área: Ingeniería Eléctrica 

Dedicación PL06 Plazas: DC03218, DC03219 

 

Área: Ingeniería Hidráulica 

Dedicación PL06 Plazas: DC03397, DC03769 

Dedicación PL08 Plazas: DC01039, DC03877 

 

Área: Mecánica de los Medios Continuos y Teoría de Estructuras 

Dedicación PL06 Plazas: DC01880, DC03196, DC03349 
Dedicación PL08 Plazas: DC02780, DC02852, DC03353 
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Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 
Dedicación PL08 Plaza: DC03420 

 

 

DEPARTAMENTO: INGENIERÍA QUÍMICA 

Área: Ingeniería Química 

Dedicación PL06 Plazas: DC04532, DC04573, DC04634, DC04636, DC04911 
Dedicación PL08 Plaza: DC04533 

 

 

DEPARTAMENTO: INNOVACIÓN Y FORMACIÓN DIDÁCTICA 

Área: Didáctica de la Expresión Musical 

Dedicación PL06 Plazas: DC03526, DC03674 

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 
Dedicación PL06 Plaza: DC03642 
Dedicación PL08 Plaza: DC03675 

 

Área: Didáctica de la Lengua y la Literatura 

Dedicación PL06 Plazas: DC03839, DC04005, DC05083 
Dedicación PL08 Plazas: DC02324, DC03089, DC03682, DC03912, DC03951, DC04003 

 

Requisito específico: Conocimiento de inglés a nivel C2 
Dedicación PL08 Plazas: DC03088, DC05085 

 

Requisito específico: Grado en Filología Hispánica  
Dedicación PL06 Plazas: DC02706, DC04000 
Dedicación PL08 Plazas: DC04004, DC04100 

 

Requisito específico: Grado en Filología Inglesa 
Dedicación PL08 Plaza: DC03686 

 

Área: Didáctica de la Matemática 

Dedicación PL08 Plazas: DC03592, DC03609, DC03640, DC03841  

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 
Dedicación PL08 Plazas: DC03639, DC03840 

 

Requisito específico: Grado en Matemáticas o Grados en Ingenierías 
Dedicación PL08 Plaza: DC03617 
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DEPARTAMENTO: LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 

Área: Lenguajes y Sistemas Informáticos 

Dedicación PL06 Plazas: DC01723, DC01946, DC04427, DC04617, DC04761, DC04828, DC04919, 
DC05144 
Dedicación PL08 Plazas: DC00946, DC01049, DC01301, DC01302, DC01303, DC01911, DC02352, 
DC02428, DC02429, DC02573, DC02633, DC03077, DC04468, DC04548, DC04549, DC04763, 
DC04827, DC04974 

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 
Dedicación PL08 Plaza: DC04426 

 

DEPARTAMENTO: MARKETING 

Área: Comercialización e Investigación de Mercados 

Dedicación PL06 Plazas: DC02134, DC03563, DC03564 
Dedicación PL08 Plazas: DC00347, DC00618, DC01523, DC01524, DC01525, DC01732, DC02133, 
DC02268, DC02299, DC02300, DC02302, DC02307, DC02308, DC03207, DC03514 

 

Requisito específico: Grado en Administración y Dirección de Empresas, Economía, Marketing o 
Marketing e Investigación de Mercados 
 Dedicación PL06 Plaza: DC02311 
Dedicación PL08 Plazas: DC00190, DC00653, DC04797 

 

 

Requisito específico: Grado en Administración y Dirección de Empresas, Economía, Marketing, 
Sociología o Marketing e Investigación de Mercados 
Dedicación PL08 Plaza: DC04800 

 

DEPARTAMENTO: MATEMÁTICA APLICADA E INGENIERÍA AEROESPACIAL 

Área: Matemática Aplicada 

Dedicación PL08 Plazas: DC01710, DC02443 

 

 

DEPARTAMENTO: MATEMÁTICAS 

Área: Álgebra 

Requisito específico: Grado en Matemáticas 
Dedicación PL08 Plaza: DC04285 

 

Área: Análisis Matemático 

Dedicación PL08 Plaza: DC02730 

 

Área: Estadística e Investigación Operativa 
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Dedicación PL06 Plaza: DC02599 
Dedicación PL08 Plazas: DC00563, DC01998, DC05105 

 

Requisito específico: Grado en Matemáticas 
Dedicación PL08 Plaza: DC02666 

 

DEPARTAMENTO: ÓPTICA, FARMACOLOGÍA Y ANATOMÍA 

Área: Anatomía y Embriología Humana 

Dedicación PL08 Plaza: DC03743 

 

Área: Farmacología 

Dedicación PL08 Plaza: DC03280 

 

Área: Óptica 

Dedicación PL06 Plazas: DC00245, DC04953 

 

DEPARTAMENTO: ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 

Área: Organización de Empresas 

Dedicación PL06 Plazas: DC01204, DC01818, DC02287, DC04449, DC04457 
Dedicación PL08 Plazas: DC01096, DC01097, DC01098, DC01205, DC01514, DC01730, DC01814, 
DC02288, DC02523, DC02525, DC02526, DC02527, DC02619, DC02741, DC02827, DC04650, 
DC04866, DC04868, DC04869 

 

DEPARTAMENTO: PREHISTORIA, ARQUEOLOGÍA, HISTORIA ANTIGUA, FILOLOGÍA GRIEGA, Y 

FILOLOGÍA LATINA 

Área: Filología Griega 

Dedicación PL06 Plaza: DC04584 

 

Área: Filología Latina 

Dedicación PL06 Plaza: DC04565 
Dedicación PL08 Plaza: DC04667 

 

Área: Historia Antigua 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 y de inglés a nivel B2 
Dedicación PL06 Plaza: DC04892 

 

Área: Prehistoria 

Dedicación PL06 Plaza: DC04064 

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 
Dedicación PL06 Plaza: DC04063 
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DEPARTAMENTO: PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

Área: Enfermería 

Dedicación PL06 Plaza: DC04249 

 

Área: Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 

Dedicación PL06 Plaza: DC04894 
Dedicación PL08 Plazas: DC02552, DC02904, DC03107, DC03108, DC03109, DC03520, DC03703, 
DC03832, DC03833, DC04605, DC04738, DC05147 

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 
Dedicación PL08 Plazas: DC01599, DC04893 

 

Área: Psicología Básica 

Dedicación PL06 Plazas: DC02551, DC02867 
Dedicación PL08 Plazas: DC03793 

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 y de inglés a nivel B2 
Dedicación PL08 Plazas: DC05044 

 

 

DEPARTAMENTO: PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DIDÁCTICA 

Área: Didáctica y Organización Escolar 

Dedicación PL08 Plaza: DC04243 

 

Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano a nivel C1. Grado en Pedagogía  
Dedicación PL08 Plaza: DC04141  

 

Área: Psicología Evolutiva y de la Educación 

Dedicación PL06 Plazas: DC03137, DC03850, DC03995, DC05097 
Dedicación PL08 Plazas: DC01506, DC02846, DC03138, DC03478, DC03597, DC03622, DC03623, 
DC03695, DC03701, DC03702, DC03849, DC03996, DC03997, DC03998, DC05096 

 

Requisito específico: Conocimiento de inglés a nivel C1 
Dedicación PL08 Plaza: DC05095 

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 
Dedicación PL06 Plazas: DC03697, DC03851, DC04142, DC04273 
Dedicación PL08 Plazas: DC01505, DC03696, DC03699, DC04271, DC04387, DC04791 

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 y de inglés a nivel B2 
Dedicación PL06 Plaza: DC03852 
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Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano a nivel C1. Grado en Maestro/a de Educación 
Infantil o en Educación Primaria 
Dedicación PL06 Plaza: DC04386 

 

DEPARTAMENTO: QUÍMICA ANALÍTICA, NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA 

Área: Nutrición y Bromatología 

Dedicación PL06 Plazas: DC01152, DC03593 
Dedicación PL08 Plazas: DC03594, DC05088, DC05089 

 

Requisito específico: Titulación universitaria o alguno de los siguientes títulos: Técnico Especialista 
en Hostelería, Técnico Superior en Restauración o Técnico Superior en Dirección de Cocina 
Dedicación PL08 Plazas: DC01568, DC04656  

 

Área: Química Analítica 

Dedicación PL08 Plaza: DC04507 

 

DEPARTAMENTO: SOCIOLOGÍA I 

Área: Sociología 

Dedicación PL06 Plazas: DC00335, DC03356 
Dedicación PL08 Plazas: DC00268, DC03724, DC03725, DC03785, DC03824, DC04185, DC04289, 
DC04290, DC04291, DC04530, DC04543 

 

Requisito específico: Conocimiento de inglés a nivel B2 
Dedicación PL08 Plaza: DC04794 

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 y de inglés a nivel B2 
Dedicación PL08 Plaza: DC04795 

 

DEPARTAMENTO: SOCIOLOGÍA II 

Área: Sociología 

Dedicación PL06 Plaza: DC02258 
Dedicación PL08 Plazas: DC02079, DC02582, DC02621, DC02813, DC02906, DC04587 

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano a nivel C1 
Dedicación PL06 Plaza: DC04948 

 

DEPARTAMENTO: TECNOLOGÍA INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 

Área: Arquitectura y Tecnología de Computadores 

Dedicación PL06 Plaza: DC04907 
Dedicación PL08 Plazas: DC01180, DC01294, DC02053, DC02673, DC02829, DC02830, DC02921, 
DC02922, DC02923, DC02982, DC04567, DC04568, DC04569, DC04570, DC04749, DC04750, 
DC04906, DC04966, DC04967, DC04987, DC05148, DC05149, DC05150, DC05159 
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Requisito específico: Conocimiento de inglés a nivel B2 
Dedicación PL08 Plaza: DC02675 

 

DEPARTAMENTO: TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES 

Área: Trabajo Social y Servicios Sociales 

Dedicación PL06 Plazas: DC02753, DC03461, DC04581, DC04829, DC04985, DC05074, DC05075  
Dedicación PL08 Plazas: DC02838, DC03460, DC04469, DC04986 

 

DEPARTAMENTO: TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 

Área: Traducción e Interpretación 

Dedicación PL08 Plazas: DC01371, DC03516, DC04459 

 

Requisito específico: Conocimiento de alemán a nivel C1 
Dedicación PL06 Plaza: DC04778 

 

Requisito específico: Conocimiento de chino a nivel C1 
Dedicación PL08 Plaza: DC05130 

 

Requisito específico: Conocimiento de francés a nivel C1 
Dedicación PL08 Plazas: DC03935, DC04066, DC04381 

 

Requisito específico: Conocimiento de inglés a nivel C1 
Dedicación PL08 Plaza: DC02534 

 

Requisito específico: Conocimiento de rumano a nivel C1 
Dedicación PL08 Plaza: DC03583 

 

Requisito específico: Conocimiento de valenciano y de francés a nivel C1 
Dedicación PL08 Plaza: DC04779 
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ANEXO II 
 

BAREMO DE LA UNIVERSIDAD DE ALICANTE PARA LA ESTABILIZACIÓN DE PLAZAS DE 

PROFESORADO ASOCIADO LOU 

Aprobado en Consejo de Gobierno de 19 de noviembre de 2025 (BOUA de 20 de noviembre) 

Modificado en Consejo de Gobierno de 29 de enero de 2026 (BOUA de 30 de enero) 

 

La puntuación total del concurso será de 100 puntos, distribuidos según consta a continuación: 

A) Méritos profesionales: Hasta un máximo de 60 puntos. Se valorará la experiencia como 
profesor asociado en el área de la plaza o plazas a las que se concurre en universidades públicas, 
a razón de: 
 

• 0,714 puntos por cada mes completo de servicios prestados en la Universidad de 

Alicante. 

• 0,285 puntos por cada mes completo de servicios prestados en otras universidades 

públicas. 

 

Para obtener el número de meses completos de servicios prestados se contabilizará el número 
de meses entre la fecha de inicio y la fecha de finalización de cada período. Los días sobrantes 
de cada período y los días de los períodos de duración inferior a un mes se sumarán y se 
dividirán entre 30. Se entenderá como número de meses adicionales a computar la parte 
entera del número que resulte de ese cociente. 
 
Se considera como tiempo efectivamente trabajado los períodos de excedencia por cuidado 
de hijos, excedencia por cuidado de familiares y excedencia por razones de violencia de 
género, de violencia por motivo de la orientación o identidad sexual, violencia sexual o 
violencia doméstica o intrafamiliar. 
 
 
B) Titulación académica y méritos académicos: Hasta un máximo de 10 puntos. 

Se valorará estar en posesión de las siguientes titulaciones académicas oficiales: 

• Doctorado: 10 puntos 

• 2 o más másteres oficiales, o máster oficial y suficiencia investigadora: 8 puntos 

• Máster oficial o suficiencia investigadora: 5 puntos 

• Quienes no tengan doctorado, máster oficial o suficiencia investigadora y sí dos o más 

titulaciones académicas universitarias oficiales: 3 puntos 

 

C) Docencia universitaria: Hasta un máximo de 17 puntos  
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C.1. Dirección de TFG y TFM y participación en tribunal de TFG y TFM de titulaciones 

universitarias oficiales: Se valorará hasta un máximo de  3,5 puntos a razón de: 

• Por cada dirección: 0,75 puntos  

• Por cada participación en tribunal: 0,50 puntos 

C.2. Resultados de la evaluación de la actividad docente del profesorado: Se valorará con un 

máximo de 10 puntos a razón de 2,5 puntos por período evaluado con resultado positivo 

correspondiente a los cursos académicos 2020-2021, 2021-2022, 2022-2023, 2023-2024 y 

2024-2025  

C.3. Proyectos de innovación educativa: Se valorará con un máximo de 2 puntos a 

razón de 0,5 puntos por cada participación en proyecto de innovación educativa en 

universidades.  

C.4. Cursos de formación recibidos o impartidos para la mejora de la actividad 

docente universitaria, impartidos por universidades. Se incluyen el CAP*, así como 

cursos en materia de igualdad, inclusión y responsabilidad social: Se valorará con un 

máximo de 1,5 puntos a razón de 0,05 puntos por hora o parte proporcional.  

* El CAP se valorará con la puntuación máxima 

 

D) Investigación: Hasta un máximo de 5 puntos.  

D.1. Sexenios de investigación: Se valorará 1,25 puntos cada tramo de investigación y 

transferencia evaluado por la CNEAI, AVAP u otras agencias de evaluación autonómicas. 

D.2. Dirección o codirección de tesis doctorales: Se valorará 1,25 puntos cada dirección 

de tesis defendida. 

D.3. Participación en proyectos de I+D+i financiados en convocatorias competitivas y 

administraciones o entidades públicas o privadas. Se valorará con 0,5 puntos cada 

participación. 

D.4. Participación en contratos o convenios de I+D+i y de transferencia con 

administraciones o entidades públicas o privadas. Se valorará con 0,5 puntos cada 

participación. 

 

E) Conocimientos de valenciano: Hasta un máximo de 5 puntos. Se valorará la 

acreditación de conocimientos de valenciano, mediante las certificaciones establecidas por la 

Normativa en la que se establecen los certificados de conocimiento de valenciano que expide 

el Servicio de Lenguas de la Universidad de Alicante y las equivalencias de otros títulos, 

diplomas y certificados, según la siguiente distribución: 

 

Nivel Puntuación 

A2 1 punto 
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Nivel Puntuación 

B1 2 puntos 

B2 3 puntos 

C1 4 puntos 

C2 5 puntos 

 

La valoración del conocimiento del valenciano se efectuará puntuando exclusivamente el nivel 
más alto obtenido, y siempre que no constituya un requisito de la plaza o plazas a las que se 
opta. En este caso, sólo se valorará a partir del nivel superior al requerido. 
 
 
F) Idioma extranjero: Hasta un máximo de 3 puntos. Se valorará el conocimiento de 

lenguas oficiales de la Unión Europea diferentes de la española, según los niveles del Marco 

Común de Referencia para las Lenguas (MCER) especificados y se acreditará 

documentalmente mediante certificaciones expedidas por las EOI. En el caso de los idiomas 

recogidos en la tabla de equivalencias de certificados de lenguas extranjeras de la UA, se 

valorarán además aquellas certificaciones reconocidas en ella, según la siguiente distribución: 

 

Nivel Puntuación 

A1 0,5 puntos 

A2 1 punto 

B1 1,5 puntos 

B2 2 puntos 

C1 2,5 puntos 

C2 3 puntos 

 

La valoración se efectuará puntuando exclusivamente el nivel más alto acreditado para cada 

idioma y siempre que no constituya un requisito para la plaza o plazas a las que se opta. En 

este caso, sólo se valorará a partir del nivel superior al requerido.  
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En aquellos apartados o subapartados en los que la persona aspirante obtuviera una 

puntuación superior a la máxima establecida, se computará únicamente la puntuación 

máxima prevista, desestimándose el exceso. 
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